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Se allega y pone en conocimiento las constancias de envío y entrega 

expedidas por empresa de correo, del oficio mediante el cual se le 

citó de forma efectiva al demandado Marco Tulio Tellez Chavarro a la 

prueba de marcadores genéticos, prueba a la que, llegado el día 

fijado, no se presentó. 

 

En esta etapa del proceso, y teniendo en cuenta que el demandado 

Marco Tulio Tellez Chavarro no asistió a la prueba de marcadores 

genéticos, lo que resulta prudente es ordenar la práctica de esta 

prueba con el señor Jonathan Alexis Possu con el fin de establecer el 

objeto de la pretensión acumulada, esto es la filiación de este con la 

demandante. 

 

Pese a lo anterior, es necesario que el demandado Jonathan Alexis 

Possu informe al Despacho en qué ciudad reside en este momento, 

toda vez que en el mes de agosto del año 2022 aseguró que por 

motivos de trabajo se tendría que ordenar la prueba en la ciudad de 

Cali. Una vez se brinde esta información al despacho se procederá 

con la fijación de la fecha para tomar la prueba.  

 

Así las cosas, se le otorga al demandado Jonathan Alexis Possu el 

término de 5 días para que brinde al despacho la información 

solicitada. 

NOTIFÍQUESE, 
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